
BOGOTA SECRETARÍA DE

SALUD

RESOLUCIÓN NÚMERO 5717 de fecha 15 de octubre de 2024

"Por la cual se resuelve de fondo la investigación administrativa No. 13514-2021"

LA SUBDIRECCIÓN DE VIGILANCIA EN SALUD PÚBLICA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL

DE SALUD DE BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL

En uso de sus facultades Reglamentarias y en especial las conferidas por el Decreto Distrital 507

de 2013, expedido por el Alcalde Mayor de Bogotá DC, teniendo en cuenta los siguientes:

I. IDENTIFICACIÓN DEL INVESTIGADO

La Subdirección de Vigilancia en Salud Pública procede a decidir de fondo la investigación
administrativa que se adelanta en contra de las siguientes entidades y/o personas jurídicas:

a) La sociedad denominada JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS, identificada con NIT No.
901.489.490-3, representada legalmente por el señor EDER PARRA CARREÑO, identificado
con cedula de ciudadanía No. 91.473.577, o por quien haga sus veces, con dirección de
notificación en la KR 20 24 80, de Bogotá D.C., o correo electrónico

jardinesdeluzypaz@gmail.com /jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com, sociedad

propietaria y/o responsable del establecimiento denominado CEMENTERIO CENTRAL,
ubicado en la KR 20 24 80. de esta ciudad

b) La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PUBLICOS-con sigla UAESP,
identificada con NIT No. 900.126.860-4, representada legalmente por la señora CONSUELO

ORDOÑEZ, o por quien haga sus veces, con dirección de notificación en la AK 14 53 80, de

la ciudad de Bogotá D.C., con correo electrónico notificacionesjudiciales@uaesp.gov.co en

calidad de propietaria y/o responsable del establecimiento denominado CEMENTERIO
CENTRAL, ubicado en la KR 20 24 80, de la ciudad de Bogotá D.C.

Según se registra en el plenario y con fundamento en los hechos y consideraciones legales que se

describen más adelante.

II. ANTECEDENTES

1 En el sistema de información de investigaciones administrativas en salud- SIIAS, de la Secretaria

Distrital de Salud, se registró con radicados 21007 del 02/11/2021, 21374 del 05/11/2021, 25956 del
21/01/2022, 33255 del 11/04/2022, 40570 del 07/07/2022, 42082 del 02/08/2022, 42696 del
09/08/2022, 45782 del 30/09/2022, 47996 del 17/11/2022, proveniente de la Subred Integrada de

Servicios de Salud Norte E.S.E., se solicitó abrir investigación administrativa de orden sanitario en

contra del Investigado, por la presunta violación a la normatividad higiénico sanitaria.

2. Que, atendiendo la remisión de los funcionarios de Subred ISS E.S.E y en cumplimiento a lo

establecido en el inciso 2 del art. 47 de la Ley 1437 de 2011, se comunicó a las entidades
investigada, que existió mérito para adelantar un procedimiento sancionatorio higiénico sanitario,
así:

a) JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS, mediante oficio No. 2024EE16037 del 31/01/2024, enviado

y entregado el 31/01/2024 (08:48:57) y con lectura del mensaje del 31/01/2024 (14:14:37).
según obra en certificado electrónico con ID 164091 (folio 4)

b) A la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIÓS PUBLICOS, mediante oficio

No. 2024EE16038 del 31/01/2024, enviado y entregado el 31/01/2024 (08.59:55) y con

acuse de recibido del 31/01/2024 (08:59:57) según obra en certificado electrónico con ID
164093 (folio 7)

3. La Subdirección de Vigilancia en Salud Pública, mediante auto de 01 de febrero de 2024, formuló
pliego de cargos en contra de las entidades investigadas y se procedió a remitir notificación
personal, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 a las mismas así:

a) JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS, mediante oficio No. 2024EE1735 del 02/02/2024, y
notificación por aviso mediante el oficio No. 2024EE23431 del 14/02/2024 (folio 54), enviado
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y entregado el 14/02/2024 (09:16:56) y lectura del mensaje del 14/02/2024 (09:16:57), según
obra en certificado electrónico con ID 171355 (folio 57)

A la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PUBLICOS UAESP, mediante
oficio No. 2024EE17364 del 02/02/2024, y notificación por aviso mediante oficio No.

2024EE23433 del 14/02/2024, enviado el 14/02/2024 (09:16:55) y con acuse de recibido
del 14/02/2024 (09:16:56), según certificado electrónico con ID 171357 (folio 59)

4. Que vencido el termino de quince (15) días para allegar los correspondientes descargos y aportar

pruebas la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PUBLICOS UAESP, guardo
silencio, sin hacer uso de su derecho a la defensa y contradicción.

5. Que una vez concedido el termino de quince (15) días, la Sociedad JARDINES DE LUZ Y PAZ

SAS, en ejercicio de sus derechos de defensa y contradicción presentó dentro del término legal sus

respectivos descargos, aportó y/o solicitó pruebas por medio de correo electrónico del 07/03/2024,
el cual será tenido en cuenta en la presente resolución de fondo.

6. La Subdirección de Vigilancia en Salud Pública mediante auto del 09 de abril de 2024, incorporó
el material probatorio allegado por la sociedad JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS, y reconoció
personaría a la doctora ANGELA MARIA MORALES SANDOVAL, identificada con cedula de
ciudadanía No. 1.049.621.380 у Т.Р 259.409 del C.S. de la J., para actuar en representación de la

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS - UAESP, y corrió traslado por

el término de diez (10) días a la para presentar alegatos de conclusión, así:

a) A JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS, mediante oficio No. 2024EE52418 del 19/04/2024,
enviado el 19/04/2024 (12:11:53) y acuse de recibido del 19/04/2024 (12:12:05) según
certificado electrónico con ID 198057 (folio 91)

b) a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PUBLICOS UAESP, mediante

oficio No. 2024EE52443 del 19/04/2024, enviado el 19/04/2024 (12:48:46) y acuse de

recibido del 19/04/2024 (12:28:47) según obra en certificado electrónico con ID 198095 (folio
93)

6. Que dentro del término de diez (10) días para presentar los alegatos de conclusión, las entidades
investigadas allegaron escrito de alegatos, así:

a) la SOCIEDAD JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS, mediante correo electrónico del 06/05/2024,

allego escrito de alegatos los cuales serán tenidos en cuenta en la presente resolución de
fondo.

b) La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PUBLICOS UAESP, por

intermedio de la doctora MYRIAM YANNETH GONZALEZ GUTIERREZ, identificada con

cedula de ciudadanía No. 51.691.133 у ТР. 54.343 del C.S de la J, mediante correo

electrónico del 06/05/2024, allego escrito de alegatos, el cual será tenido en cuenta en la

presente resolución de fondo.

III. PRUEBAS

La Subdirección de Vigilancia en Salud Pública de acuerdo con el material probatorio que reposa en

el expediente, y que motivó el inicio de la presente investigación administrativa, procederá a estudiar

y analizar las siguientes:

Aportadas por la Subred:

. Acta de inspección vigilancia y control higiénico sanitario a cementerios No. SB14N000208

del 22/10/2021 con concepto desfavorable

Acta de inspección vigilancia y control sanitario a cementerios No. SB14N000224 del

22/01/2022 con concepto desfavorable.

Acta de inspección vigilancia y control higiénico sanitario a cementerios No. SB14N000246

del 25/04/2022 con concepto desfavorable.

Acta de inspección vigilancia y control higiénico sanitaria a cementerios No. SB14N000262
del 25/07/2022 con concepto desfavorable.
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Acta de inspección vigilancia y control sanitaria a cementerios No. SB14N000295 del
02/11/2022 con concepto desfavorable

Acta de mantenimiento a medida sanitaria de seguridad aplicada en el establecimiento No.

MH08N006375 del 21/12/2021

Acta de aplicación de medida sanitaria de seguridad consistente en la clausura temporal

parcial del establecimiento No. MH06N010985 del 22/01/2022

Acta de aplicación de medida de seguridad consistente en la clausura temporal parcial del
establecimiento No. MH06N010986 del 22/01/2022

Acta de aplicación de medida se seguridad consistente
establecimiento No. MH06N010987 del 22/01/2022.

en clausura temporal parcial del

Acta de imposición de medida sanitaria de seguridad. Clausura temporal parcial del
establecimiento No. MH06N006454 del 25/04/2022

Acta de mantenimiento de medida sanitaria de seguridad aplicada al establecimiento

investigado No. MH08N007413 del 25/04/2022

Acta de mantenimiento de medida sanitaria de seguridad aplicada al establecimiento

investigado No. MH08N007413 del 25/04/2022

Acta de mantenimiento de medida sanitaria de seguridad aplicada al establecimiento

investigado No. MH08N7414 del 25/04/2022.
Acta de mantenimiento de medida sanitaria de seguridad aplicada al establecimiento

investigado No. MH08N008161 del 28/06/2022
Acta de aplicación de medida sanitaria de seguridad clausura temporal parcial No.
MH06N007353 del 25/07/2022

Acta de mantenimiento de medida sanitaria de seguridad aplicada en el establecimiento

investigado No. MH08N008567 del 02/08/2022

Acta de mantenimiento de medida sanitaria de seguridad aplicada en el establecimiento

investigado No. MH08N009080 del 28/09/2022

Certificado de existencia representación JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS. (folios 1 y 2)

Aportadas por la parte investigada:

a. JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS

Escrito de descargos con 42 registros fotográficos a blanco y negro (folios 65 al 80)
Certificado de devolución de envases No. 50328 del 11/03/2022 (en cd)

Certificado de lavado de tanque (en cd)

Certificados de capacitación para agosto, septiembre, octubre y noviembre de 2021 (en cd)
Reglamento interno de operaciones de octubre de 2023 (en cd)
Reglamento interno de operaciones de enero 2024 (en cd)
Plan interno de mantenimiento año 2023 (en cd)
Formato acta de reunión capacitación del 06/07/2021 (en cd)

Evaluaciones de capacitación del 01/12/2022 y 15/07/2022 (en cd)
Plan de emergencias año 2023 y 2024 (en cd)
Manual de limpieza y desinfección para el año 2023 (en cd)
Plan de saneamiento ambiental (en cd)

Copia certificado cámara y comercio (en cd)
Escrito de descargos allegado mediante correo electrónico del 06/05/2024. (folios 137 al 141)

Los documentos antes referenciados han sido grabados en un disco compacto con el fin de facilitar

su manejo, el cual reposa en el expediente.

b. UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PUBLICOS UAESP

Escrito de alegatos allegado mediante correo electrónico del 06/05/2024 (folios 102 al 113)
Poder conferido a la doctora MYRIAM YANNETH GONZALEZ GUTIERREZ identificada con

cedula de ciudadanía No. 51.691.133 у ТP 54.343 del C.S. de la J (Folio 114)

Copia simple resolución 000053 del 2024 (folio 115)
Copia acta de posesión No. 007 (folio 115)
Copia simple documento de identidad No. 37.548.000 (folio 115)
Copia simple documento de identidad No. 81.691.133 (folio 116)

Copia simple T.P No. 54343 del C.S. de la J. (folio 116)
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